
 

El Papel Que 
Juega Con Sus 
Niños: 

 

 

F   

 
 
PROTEGIENDO 

A SUS HIJOS 

 
TRAÍDO A USTEDES POR: 
 

LOS HISPANOS Y LA 
PREVENCIÓN DEL CRIMEN – 

CENTER FOR THE 
ADMINISTRATION OF JUSTICE, 

F.I.U. 
Y 

ORANGE COUNTY SHERIFF’S 
OFFICE 

KEVIN BEARY, SHERIFF 
(LA OFICINA DEL ALGUACIL 

DEL 
CONDADO ORANGE) 

 
 

 
 
Para más información a 
cerca de seguridad de niños, 
llame a: 
Orange County Sheriff’s Office (Oficina 
del Alguacil – Condado Orange) 
Sección de Seguridad Nacional 
407-254-7100 
Children’s Safety Village 
407-521-4673 
Servicios Juveniles 
(Programas D.A.R.E., S.R.O.) 
407-254-7380 
O a 
Los Hispanos y la Prevención del Crimen 
(305) 348-5952 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  
 

 

1. Estás jugando afuera. Alguien 
que no conoces te dice que vayas 
hasta su automóvil. La persona 
está perdida y quiere direcciones. 
¿Qué haces?  

2. Estás caminando a tu casa. 
Alguien que no conoces se te 
acerca en un automóvil y te dice 
que tu madre quiere que él te 
lleve a casa. ¿Qué haces?  

3. Estás afuera con con tus 
amistades. Un desconocido te 
ofrece tus caramelos favoritos. 
¿Qué haces? 

4. Tus padres no están en la casa. 
El timbre suena. Cuando miras 
afuera, ves a un desconocido. 
¿Qué haces? 

5. Estás de compras con tu mamá 
en una tienda. Te pierdes y no la 
puedes encontrar. ¿Qué haces? 

6. Estás volviendo de la escuela en 
tu bicicleta. Se te pincha una 
rueda. Un desconocido para y 
ofrece llevarte a ti a tu bicicleta 
hasta la casa. ¿Qué haces?    

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
   



 
 
 
 
 Consejos Para 

Seguridad de 
Niños 

 

o Aprende tu nombre, dirección y 
número de teléfono. 

o Aprende lo que es el 9-1-1 y cómo 
llamar para ayuda. 

o Camina y juega con otros. El “sistema 
de compañeros” es un buen método de 
seguridad. 

o NUNCA aceptes transporte en el 
automóvil de un desconocido. 

o Nunca entres en una casa o edificio 
con un desconocido. 

o Si una persona te pide direcciones, no 
te acerques al automóvil. Camina o 
corre en la otra dirección.     

o ¡Si alguien te agarra, GRITA, muévete 
y suéltate y corre lo más rápido 
posible en otra dirección! 

o Dile lo que ocurrió al primer adulto 
que veas.  

o Si estás en casa solo/a, mantén la casa 
encerrada y nunca le abras la puerta a 
alguien que no conozcas. Nunca le 
digas que estás solo/a a alguien que 
llama por teléfono.  

o Nadie, ni siquiera alguien que 
conoces, tiene el derecho de tocarte en 
una forma que te haga sentir 
incomodo/a. En esta situación, tienes 
el derecho de decirle “NO” a un 
adulto.                     

o Siempre toma el camino más seguro 
cuando vayas a la escuela o a la casa 
de un amigo. Pregúntale a tus padres 
por estos caminos seguros. ¡Atajos por 
bosques y sitios de construcción son 
muy peligrosos!     

 

 

 

 
 
 
 
 
 
Para más 
información a cerca 
de seguridad para 
niños, llame a: 
Orange County Sherrif’s Office 
(Oficina del Alguacil – 
Condado Orange) 
Sección de Seguridad Nacional 
407-254-7100 
Children’s Safety Village 
407-521-4673 
Servicios Juveniles 
(Programas D.A.R.E., S.R.O.) 
407-254-7380 
O a 
Los Hispanos y la Prevención 
del Crimen 
(305) 348-5952 
 

 

¿Qué es Un  
Desconocido? 
 

. 

Alguien desconocido puede ser un 
hombre o una mujer, de buena o de 
mala vestimenta, agradable o 
amenazante, atractivo o feo.  

¡Padres, explíquenles a sus hijos que 
un desconocido es cualquier persona 
que ellos no conocen!  
 

 
Díganles que cuando estén solos o 
alejados de la casa, un 
DESCONOCIDO SIGNIFICA 
PELIGRO. Recuérdenles que los 
desconocidos a veces tratan de 
engañarles diciendo, “Yo conozco a 
tu mamá y a tu papá” o “¿No te 
acuerdas de mi?” Inventen una 
PALABRA SECRETA para ser 
usada en el evento de que sus hijos 
tuvieran que ser recogidos por 
alguien a quien ellos no conocen.  
 
Si su hijo o hija desaparece, 
repórtelo INMEDIATAMENTE a la 
Oficina del Alguacil (Sheriff) o a una 
agencia de autoridad policial local. 
Esto asegurará que su hijo/a sea 
registrado en un sistema 
computerizado de niños 
desaparecidos (NCIC/FCIC). 
Oficiales locales trabajarán con usted 
para localizar a su hijo.  
 
Mantenga con usted una fotografía a 
color actualizada de su hijo/a para 
entregarla al oficial para ayudar a 
otros a localizar e identificar a su 
hijo/a.  
 


